
GORmaNO REGIONAL 
AREQUlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
en el que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 9S3-Z011-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año FiscalZ01Z, del Pliego 443 Gobierno Regional 
del Departamento de Arequipa; 

Que, de acuerdo al Artículo 42° de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, permite las in~IpOraciones de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia de 
la percepción de detennínados ingresos No previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto 
inicial, siendo uno de los casos, los Saldos de Balance del Año Fiscal 2011. Dichas . incorporaciones se 

r\i2)1it""'ff realizan a nivel del Presupuesto Institucional y son aprobadas por Resolución del Titular del Pliego o el que 
haga sus veces; . 

Que, la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, mediante Oficio N" 289-Z012-GRNGRAG
OPPIPPTO, solicita la incOIporación de Saldos de Balance del Año Fiscal ZOIl, a través de un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego · 443 Gobierno Regional del Depaitamento de 
Arequipa, Año Fiscal ZOIZ, por el monto de SI. Z'062,230.00, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Detenninados, Genérica de Gasto 2.6 Adquisición de Activos No Financieros, según documentación que se 
adjunta. 

Que, al respecto, mediante Informe N" 030-Z012-GRNGGR'ÜRPPOT-OPT, el Sectorista de la 
Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa. ha establecido Jos análisis y evaluación pertinente, de la 
infonnación remitida por dicha Unidad Ejecutoraj 

Que. de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes y previos los análisis técnico 
presupuestaies. es necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondiente. en concordancia a la 
Normatividad legal en materia presupuestal; 

De conforrrudad con lo dispuesto por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto. Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector P)iblico para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-
20 ' 0-EFn 6.01 modificada por la Resolución Directoral N" 02Z-Z011-EF/SO.01 "Directiva para la Ejecución 
P~esupuestaria - Año Fiscal 2012", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales; modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la Oficina 
Regional de Planeamiento, Pre~upuesto y Ordenamiento. Territorial, mediante Infonne 'N° 054-2012-
GRAlORPPOT -OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 10
._ Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional 

del Pliego 443 Gobiemo Regional. del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal20lZ, provenientes del 
Saldo de Balance del Año Fiscal ZOIl, a través de un .Crédito Suplementario, hasta . por la surna de 
S/.· 2 '062,230.00, a favor de la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, Fuente de Financiamiento 
Recursos Detenninados, Genérica de Gasto 2.6 Adq~isición de Activos No Financieros, de acuerdo al 
sig~1iente detalle: 

PLIEGO 
!'TE. ITO. 
RUBRO 
TIPO DE RECURSO 

INGRESOS 
Gobierno Regional del Departamento de Arcquipa 
5; Recursos Determinados . 
18. Canon y Sobrecanon, Regaifas y Participaciones 
H Canon Minero 



1.9 
1.9.1 
1.9.1 1 
1.9.1 l.l 
1.9.1 1.1 1 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuesta) 
Proyecto 

~~ Obra 

iJ' ~ Función 

~#'~ ." Fuente de Financiamiento 
~~.!',~ íti>.'-~ Categoría de Gasto 
...... "q:lljl?sto ~" • • 

-.....;.:;.:: Genenea de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 

~ • .'¡1iQí1t111e • 
.f¡~ VG 80 ~"" Categona de Gasto \-e) Genérica de Gasto 

,,'§>" Proyecto 
. --

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

Saldos de Balance 
Saldos de Balance 
Saldos de Balance 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

. INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

2,062,230.00 
2,062,230.00 
2,062,230.00 
2,062,230.00 
2,062,230.00 
2,062,230.00 
2,062,230.00 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
100 AGRICULTURA AREQUlPA 

Asignaciones Presupuestarias Que No Resultan en Productos 
2062376 Mejoramiento Canal San Juan de Catas Valle de 
Tambo Distrito de Punta de Bombón, [slay - Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Linea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 3,071.00 

2091457 Mejoramiento Canal Madre del Lateral 7 al 9, Km 
28+290 al Km 30+450, Distrito de Santa Rita de Siguas, 
Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Linea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5. 18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 17,879.00 

2062769 Mejoramiento del Canal Lateral El Alto en Tramos 
Críticos, Distrito Samuel Pastor, Camaná - Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5. 18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 156,342.00 

2086814 Mejoramiento del Canal Madre Compartido La 
Joya, Distrito La Joya - Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2087018 Mejoramiento del Canal El Brazo en Tramo Crítico 
(7+492 al 9+579), Distrito y Provincia Camaná - Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2091458 Mejoramiento de la Bocatoma, Sistema de Riego y 
Rehabilitación de Defensa Ribereña, Sector de La Paseana, 
Valle de Tambo. 
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6,044.00 

7,664.00 
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Obra 
Emción 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gast~ 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Función 
Fuente de Financianúento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiaoúento 
Categoría de Gasto 

Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Función 

4000119 Mejoramiento de Bocatoma 
10 Agropecuaria 

5. 18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2091459 Mejoramiento del Desarenador del Cana! 
. Plataforma del Distrito de Riego Tambo, Provincia de Islay, 
Departamento Arequipa. 
4000118 Mejoramiento de Obras de Arte de Sistemas' de 
Riego . 
10 Agropecuaria 
5.18 Recun;os Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2107257 Construcción de Defensa Ribereña en el Río Ocoña 
Sector Santa Rita n Etapa. 
4000122 Control de Inundaciones y Defensas Ribereñas 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2115659 ·Mejoramiento de la Infraestructura de Riego de 
Conducción Irrigación Yuramayo, Distrito San Juan de 
S iguas - Arequipa, 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
!O Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 

3,004.00 

33,419.00 

82,955.00 

2.6 Adqp.isición de Activos No Fmancieros 103,939.00 

2145394 Construcción Defensa Ribereña en Sectores 
Criticos del Río Majes, Huatiapilla Baja, San Lorenzo, Las 
Islas, El Monte, Maran, El Rescate, Sogiata, Sacramento,' 
San Vicente, Monte Común, Distrito de AplaD, Huancarqui 
y Uraca, Provincia CastiHa Arequipa. 
4000122 Control de Inundaci~nes y Defensas Ribereñas 

10. Agropecuaria 
5.18 Recursos Detcnninados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Acti'(os No Financieros 113,165.00 

2148226 Instalación de Defensa Ríbereila en el Río Tambo, 
Se~tor Huayrondo, Buen,a. Vista ~ roro, Distrito '· de 
C~cha.cra. Provinci~ de .Ishty - .Arequipa 
4000122 Control de InundaCiones y Defensas Riberei\as 
10 Agropecuaria 
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~~ 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

. ~ Proyecto 

~.~ 
~\I'I,(fIl! Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 

Función 
Fuente de Financiamiento 
Categona de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Acción de Inversión 
FUl1ción 
Fuente de Financiarnlento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2148227 Mejoramiento del Canal Mismi o ChachayUo en 
Yanque Vrinsaya, Tramo Critico Km 13+421 al 13+776, 
Distrito de Yanque, Provincia de Caylloma, Región 
,Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Linea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
'JO Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 AdqUIsición de Activos No Financieros 

2148819 Mejoramiento del Sistema de Almacenamiento de 
Agua para Riego en el Sector Huaylla HuayUa, Centro 
Poblado de Canacota, Distrito de Chivay, Provincia de 
Caylloma-Arequipa 
4000117 Mejoramiento de Reservarlo 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2148820 Mejoramiento del Canal Muncher Santa Isabel 
Bajo, en el Distrito de Acarí, Provincia de Caravelí, Región 
Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Línea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 

224,313.00 

., 

133,931.00 

120,268.00 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 202,861.00 

2148821 Construcción y Mejoramiento del Canal Amato en 
el Distrito de Acarí, Provincia de Caravelí, Región Arequipa. 
4000120 Mejoramiento de Linea de Conducción de Sistemas 
de Riego 
JO Agropecuaria 
5.1 8 Recursos Detenrunados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2077878 Mejoramiento de la Bocatoma y Canal Huallhuac o 

Distrito de Chuquibamba - Provincia de Condesuyos ~ 
Arequipa. 
4000119 Mejoramiento de Bocatoma 
JO Agropecuaria 
5. 18 Recursos Detenninados 
Gastos de Capital 

66,148.00 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 553,090.00 

2115844 Mejoramiento de las Capacidades Técnicas para el 
Manejo Post Cosecha del Cultivo de Vid, en el 
Departamento de Arequipa. 
6000009 Asistencia Técnica 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

4 

158,672.00 
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Proyecto 

Acción de Inversic~n 
Función 
Fuente de Financiamiento 
~ategoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Acción de Inversión 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Calegorla de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Acción de Inversión 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Gencrica de Gasto 

2109000 Transferencia de Tecnologias y Generación de 
Servicios al Sector Alpaquero en la Provincia de CayIloma -
Región Arequipa. 
6000009 Asistencia Técnica 
10 Agropecuaria 
5,18 Recursos Determinados 

. Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2109001 Fortalecimiento de Capacidades de Olivicultores en 
las Provincias de Caravelí e Islay de la Región Are.quipa. 
6000009 Asistencia Técnica 
10 Agropecuaria 
5, 18 Recursos Determinados 
Gastos de Capit¡U 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2149581 Mejoramiento del Control Integrado de la Mosca 
Blanca Siphoninus PhilIyreae en el Cultivo del Olivo en las 
Provincias de CaraveH e Islay, de la Región Arequipa 
6000009 Asistencia Técnica 
10 Agropecuaria 
5.18 Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Fi~cieros 

TOTAL¡¡:GRESOS 

65,530.00 

299.00 

9,636,00 
2,062,230.00 

% ", PLIEGO 
. ! .. FTE. FTO, 

CONSOLIDADO PLIEGO 
Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
5. Recursos Detenninados 

.• ,. .. "'" RUBRO 

TIPO DE RECURSO 

1.9, 1 1.1 1 

Categoría de" Gasto 
Genérica de Gasto 

. : 18. Canon y Sobrecanan, Regalías y Participaciones 
H Canon Minero 

INGRESOS 
Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS · 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

2,062,230,00 
2,062,230,00 
2,062,230.00 

2,062,230,00 
2,062,230,00 
2,062,230.00 

Artículo 2°,_ La Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa, cautclará ~l ade~uado y correcto uso 
e los recursos asignados mediante la presente Resoluciót;l, bajo responSabilidad del Titular de la Unidad 

Ejecutora y Jefe"de la Oficina de Administración o -q~en haga SU~ veces. 
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Artículo 3°.- La Oficina Regional de P1aneamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial 
so licitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de fugresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

Artículo 4°._ La Unidad Ejecutorá 100 Agricultura Arequipa, elabora la Nota de Modificación 
Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica, Proyecto de Inversión y 
Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva, de 
aC'Jerdo a la normatividad presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida. 

Artículo 5°._ Transcdbase la presente Resolución a: la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de 
la República del Congreso de, la República, Contraloría General de la República, Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 100 Agricultura Arequipa 
y demás dependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional-de1 Departamento de Arequipa, a los :OI::!~C 1 D IETJ:~ 
días del mes de Febrero del Dos Mil Doce. 

Regístrese y Comuníquese. 

6 




